
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, tres de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00163-00 
Demandante: YANIX LORENA AFANADOR RAMON 
Demandado:  GERSON OSWALDO CALDERON DELGADO 

Proceso:   CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO R.  
 
 

 

Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos contemplados en los Art.(s) 

82, y 84 del C.G.P., se admitirá la demanda de Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Religioso de la referencia. 

 

La parta actora bajo gravedad de juramento solicita amparo de pobreza, por 

encontrarse en las causales enmarcadas en el Art. 151 del C.G.P., a la cual se 

accederá por considerarlo procedente; al igual que la medida cautelar de 

inscripción de demanda sobre vehículo automotor identificado con placas No. SKV-

713, para lo cual se ordenará oficiar a la Dirección de Tránsito y Transporte de 

Nobsa-Boyacà. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia,  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Conceder el beneficio de amparo de pobreza a la señora  YANIX 

LORENA AFANADOR RAMON conforme a lo expuesto en la parte motiva, para los 

efectos contemplados en el Art. 154 del C.G.P. 

 

SEGUNDO Admitir la demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Religioso, promovido a través de apoderado judicial por YANIX LORENA 

AFANADOR RAMON contra GERSON OSWALDO CALDERON DELGADO.  

 

TERCERO: Tramitar el proceso por el procedimiento verbal contenido en los Art. 

362 a 373 del C.G.P. 

 

CUARTO: Notificar personalmente este auto al demandado a quien se le correrá 

traslado   por el término de veinte (20) días para que ejerza su derecho de defensa. 

Una vez notificado adviértase a las partes que deben dar cumplimiento a lo 

normado en el Art. 3 del Decreto 806 de 2020. 



QUINTO: Notifíquese este auto a la Procuraduría delegada para Asuntos de 

Familia en Cúcuta y a la señora Defensora de Familia.  

 

SEXTO: Decretar la medida cautelar de inscripción de demanda sobre vehículo 

automotor identificado con placas No. SKV-713, para lo cual se ordena oficiar a la 

Dirección de Tránsito y Transporte de Nobsa-Boyacà. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr.  HUGO ALEXANDER VILLALBA 

CANCINO apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Jueza, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 


